
































INSTITUTO DE APOYO A LA INVESTIGACION E INNOVACION 

 

3.- NOTAS DE GESTION ADMINISTRATIVA 
 

1. INTRODUCCION 
 

Los estados financieros se elaboran y se presentan de acuerdo a los postulados básicos 

de contabilidad gubernamental, normas de información financiera, ley general de 

contabilidad gubernamental y cumpliendo con todas las leyes que nos rigen facilitando los 

registros y procesos en los activos, pasivos, ingresos, gastos y en lo general para contar 

con una contabilidad eficiente en la aplicación del gasto y los ingresos públicos 
 

2. PANORAMA ECONOMICO Y FINANCIERO 
 

Los estados financieros nos permiten dar a conocer la aplicación de los recursos públicos 

que se encuentran presupuestados en el organismo; así mismo reflejan información para 

tomar decisiones en el mejoramiento y aplicación de los recursos públicos. 
 

3. AUTORIZACION E HISTORIA 
 

El decreto 543 publica la Ley de Ciencia y Tecnología del estado de Sinaloa en el 

periódico oficial “El estado de Sinaloa” No. 69 de fecha miércoles 09 de junio de 2004. 
 

En el decreto 687 se publica la Ley de Ciencia Tecnología e Innovación del estado de 

Sinaloa en el periódico oficial “Estado de Sinaloa” No. 126 de fecha 17 de octubre de 2012 

dejando sin efecto la Ley del decreto 543. 

El día 04 febrero de 2013 se publica el Reglamento de Ciencia y Tecnología del estado de 

Sinaloa en el periódico oficial. 

De acuerdo a los cambios en el marco jurídico que ha sufrido el Instituto de Apoyo a la 

Investigación e Innovación el manual de procedimientos y manual de organización se 

encuentran autorizados por la junta de gobierno de organismo así como por el área 

correspondiente de la unidad de transparencia y rendición de cuentas, estamos en espera 

que la dirección de asuntos jurídicos de gobierno del estado de Sinaloa de la instrucciones 

correspondientes para que los manuales de procedimientos y organización sean 

publicados en el periódico oficial del estado de Sinaloa. 
 

4. ORGANIZACIÓN Y OBJETO SOCIAL 
 

Objeto social. Articular las políticas públicas de gobierno del estado y promover el 

desarrollo de la investigación científica y tecnológica, innovación el desarrollo y la 

modernización tecnológica de las unidades económicas de la entidad. 
 

5. EJERCICIO 

FISCAL 2019 


